
PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-1408-5OT-581

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 06 Drc 201s
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV, l5 BIS

4 fracciones I y X,21,27 Í¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,4, 5l fracción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O'I 9- I 408-SOT-581 ,

relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, em¡le la presente

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información conf¡dencial, denuncia ante esta

lnst¡tución, presuntos incumplimientos en mater¡a de materia de construcc¡ón (remodelación y/o

modificación) y protecc¡ón c¡vil, esto en el predio ub¡cado en Parque España nÚmero 21, Colon¡a Roma

Norte, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 06 de mayo de 2019.--:---
para la atención de la investigación, se realizaron reconocim¡ento de hechos, sol¡citudes de informac¡ón y

visitas de verificac¡ón a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas

diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV Bis , V, Vlll y lX y

25-Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de

México, y 85 de su Reglamento.----------

ANÁLISIS y VALORACóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

Los hechos denunc¡ados se refieren a presuntos incumplimientos en maleria de construcción

. (remodelación y/o modificación) y protección civil. No obstante, derivado de la investigación realizada a
'( iarqo de esta Subprocuraduría, se constataron posibles ¡ncumplimientos en materia de conservac¡ón

patiimonial, por lo cual se real¡zó el estudio correspondiente, de conformidad con el pr¡ncip¡o inquisitivo

sobre el dispositivo contemplado en el artículo 60 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a las materias de conservac¡ón patrimonial,

construcción (remodelación y/o modificación) y protección civ¡1, como lo son: el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano v¡gente para Cuauhtémoc, la Ley de Desarrollo Urbano y su reglamento, el Reglamento

de Construcciones y sus Normas Técnicas Complementar¡as, todos de la Ciudad de México.-----

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad apl¡cable, se tiene lo
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s¡guiente:

1.-En materia de conservac¡ón patr¡monial.

De acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, al pred¡o objeto

de investigación, le coriesponde la zonificación HM/5/20/A (Ha-bitacional Mixto, 5 niveles máx¡mo de altura,

20% míniño de área libre, Densidad A: 1 viv¡enda a cada 33 m2 de la superficie del terreno).--
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Adic¡onalmente, el inmueble referido se localiza en área de conservación patrimonial, colinda con el
inmueble ubicado en calle Sonora número I 15, considerado de valor urbano arquitectónico por la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, y colinda con los inmuebles ubicados
en Parque España número '17 y número 23 en la Colonia Roma Norte, los cuales están en la Relación de
lnmuebles con Valor Artístico por el lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y Literatura, por lo que le apl¡ca la
Norma de Ordenación número 4 de Áreas de Actuación; cualquier intervención requiere dictamen técnico
de la Dirección del Patrimon¡o Cultural Urbano y Espacio Públ¡co de la Secretar¡a de Desarroflo Urbano y
V¡vienda de la Ciudad de México, y autorizac¡ón del lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y L¡teratura.-------

Ahora bien, durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constataron intervenciones (trabajos de construcción) en un inmueble preexistente de
8 niveles de altura, el cual se encuentra cubierto por malla sombra en sus fachadas, sin poder identificar
desde la vía publica las características de los trabaios de intervención.-

Al respecto, esta Subprocuraduría, emit¡ó oficio d¡rigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o
Encargado de la Obra del predio objeto de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que
conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que acred¡taran la legal¡dad de los
trabajos que se ejecutan. En este sentido, una persona quien se ostentó como administrador de la
propietaria del inmueble investigado, presento escrito de fecha 21 de mayo de 2019, realizando diversas
manifestaciones y presentando de entre otras documentales copia de la Opinión técnica favorable en
materia de conservación patrimonial, para llevar a cabo únicamente los trabajos de reparac¡ón y
refoeamiento estructural, emit¡da por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México.------

En relación con lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría, la SecretarÍa de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, informó que emitió opinión técnica favorable en materia de conservac¡ón
patr¡monial número SEDUVI/CGDAU/DPCU/343712018, para llevar a cabo únicamente trabajos de
reparación y refozamiento estructural, consistentes en la demolición pa¡c¡al de 440.44 m2 de muros de
tab¡que y la elaboración de muros de concreto armado en la fachada princ¡pal, posterior y muros ¡nteriores,
sustituyendo los muros de tabique dañados, así como el retiro de acabados en pisos, muros y plafones,
tomando las med¡das necesar¡as de protección a colindancias, así como obtener el Visto Bueno del
lnstituto de Bellas Artes y Literatura.-----

Por otra parte, a solicitud de esta Subprocuraduría, el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, informo
que en base a la op¡n¡ón técnica favorable en materia estrictamente de conservación patrimonial, emitida
por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, ese lnst¡tuto realizo la
recomendac¡ón técnica para que se tomen las medidas necesarias de protección a colindancias, a efecto
de salvaguardar las construcciones ubicadas en Parque España número 17 y número 23 en la Colonia
Roma Norte, puesto a que dichas construcciones están en la Relación de lnmuebles con Valor Artístico por
d¡cho lnstituto.--

A fin de asegurar el cumplimento de la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano
(conservación patrimon¡al), a solic¡tud de esta Subprocuraduría, el lnst¡tuto de Verificación Admin¡strat¡va
de la Ciudad de México, instrumentó visita de verificación en materia de desarrollo urbano en el predio
¡nvestigado, por cuanto hace al cumpl¡miento de la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación,
sin que hasta el momento de emisión de la presente Resolución se tenga el resultado de la visita de
verificación real¡zada por parte de ese lnstituto.-
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En conclusión, el inmueble invest¡gado cuenta con la op¡n¡ón técn¡ca favorable en materia de conservación
patr¡monial emit¡do por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México, para llevar a
cabo únicamente trabajos de reparación y reforzamiento estructural, consistentes en la demolición parcial

de 440.44 m'de muros de tab¡que y la elaboración de muros de concreto armado en la fachada principal,

posterior y muros ¡nteriores, sustituyendo los muros de tabique dañados, así como el retiro de acabados en
pisos, muros y plafones así como obtener el Visto Bueno del lnstituto de Bellas Artes y Literatura;

asim¡smo, con base en la op¡n¡ón técnica antes mencionada, dicho lnst¡tuto realizo la recomendación
técnica para que se tomen las medidas necesarias de protecc¡ón a colindancias, a efecto de salvaguardar
las construcciones ubicadas en Parque España número 17 y número 23 en la Colonia Roma Norte, puesto

a que dichas construcciones están en la Relación de lnmuebles con Valor Artístico por d¡cho lnst¡tuto.----

Corresponde al lnst¡tuto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México sustanciar el procedim¡ento

admin¡strativo de verif¡cacaón en materia de desarrollo urbano realizado, así como determ¡nar lo que

conforme a derecho proceda.

2.-En materia de construcción (remodelación y/o mod¡f¡cación) y protecc¡ón civ¡1.

Durante los reconocimientos de hechos reafizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constataron ¡ntervenciones (trabajos de construcc¡ón) en un inmueble preexistente de 8 n¡veles de altura, el

cual se encuentra cub¡erto por malla sombra en sus fachadas, sin poder identificar desde la vía publica las

características de los trabajos de intervenc¡ón; al exterior se exh¡be una lona la cual menciona que los

trabajos que se e¡ecutan son en base al Programa de Reconstrucción del Gobierno Federal con
Dectarator¡a de Emergencia número SGIRPCiSPCiDGTO/0056120019, de fecha 13 de febrero de 2019.---

A mayor abundamiento, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 21 y 25
fracción Vlll de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México, de apl¡cac¡ón supletor¡a, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo

., .de elementos probatorios para el mejor conocimiento de los hechos sin más limitantes que las señaladas
i' en la Ley de Proced¡m¡ento Administrativo de la Ciudad de México, siendo que en los procedimientos

adm¡nistrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autoridad y las que
sean contrarias a la moral, al derecho o las buenas costumbres; en fecha 24 de abril de 2019, realizó la
consulta de la página web https:i/plataforma.cdmx.gob.m/mapa#, en dicha página se encuentran
registrados todos los ¡nmuebles afectados por el fenómeno sísmico ocurrido el 19 de septiembre de 2017 ,

en este sentido, se constató que el pred¡o referido cuenta con D¡ctamen Estructural número ISCDF-DG-
2018-064, elaborado por el lnstituto para la Segur¡dad de las Construcc¡ones de la C¡udad de México,
donde se determinó el ¡nmueble de Alto R¡esgo y requ¡ere de un provecto de rehab¡litación. Acta
circunstanciada que tiene el carácter de documental pública y que se valora en términos de los artículos
327 fracción ll y 402 del Cód¡go de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de México y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México

El Dictamen refer¡do, se advierte que der¡vado de la realizac¡ón de una inspecc¡ón ocular estructural al
inmueble en cuestión, se determinó que d¡cho inmueble se considera de alto riesgo, por los daños que
presenta en muros de mampostería de las fachadas principales y del cubo de iluminación, así como en
zona de cocinas, baños y servicios de los departamentos, se deben reparar los muros de carga dañados
por lo que es necesario efectuar un proyecto de rehabilitación del mismo
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En relación con lo anterior, el responsable de los hechos denunciados, mediante escrito de fecha 21 de
mayo de 2019, ofreció como prueba cop¡a del oficio SGIRPC/SPC/DGTO/0056/2019, de fecha l3 de
febrero de 2019, en el cual la Dirección General Táctico Operativa de la Secretaria de Gestión lntegral de
Riesgos y Protección Civil de la C¡udad de México, emitió "Declaratoria de Emergencia" en el inmueble
invest¡gado, deb¡do a que el inmueble presenta sobre esfuezos en trabes y columnas, por lo que es
necesario que se realice el refozamiento de elementos estructurales. No obstante, no presentó documento
alguno con el cual acreditar que se encuentra sujeto a los beneflcios establecidos en la Ley para la
Reconstrucc¡ón, Recuperación y Transformación de la Ciudad de México en una cada vez más resiliente ni
proporciono algún Registro de Manifestac¡ón de Construcción o Licencia de Construcción Especial de la
Alcaldía Cuauhtémoc.----------------

Ahora bien, de conformidad con el artículo Sexto Trans¡torio, de las Normas para la Rehabilitación Sísmica
de edificios de concreto dañados por el Sismo del 19 de septiembre de 2017 , publicado en la Gaceta Oflcial
de la Ciudad de Méx¡co el 04 de diciembre de 2017, establece que previo al inicio de los fabajos de
rehab¡litación, se deberá dar aviso al lnst¡tuto para la Seguridad de las Construcciones de la Ciudad de
México, presentando, con los alcances establecidos en estas Normas: formato de aviso, acreditación del
¡nterés, dictamen de seguridad estructural, memoria de cálculo, planos de rehabilitación, carnet del
Corresponsable en Seguridad Estructural y bitácora de obra (para que sea sellada por dicho lnstituto), así

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó la consulta del exped¡ente abierto con motivo
de los antecedentes en materia de construcc¡ón para el predio invest¡gado en la Alcaldía Cuauhtémoc,
constatando un Aviso de habajos de obras menores por artículo 62, esta menciona que der¡vado del
fenómeno sísmico ocurrido el 19 de septiembre de 2017 , el ¡nmueble investigado sufrió daños en las
fachadas y acabados en su interior, ¡nd¡cando que estrucluralmente no presenta n¡ngún daño, en este
sent¡do, menciona que los trabaios cons¡sten en el ret¡ro de acabados en pisos, muros y plafones, a fin de
mitigar el r¡esgo en el interior del inmueble investigado

En razón de lo anterior, la Alcaldía Cuauhtémoc, respondió a la solicitud de Aviso referido, mencionando
que los trabajos descritos en dicha solicitud no se apegan a lo establecido en el Articulo 62 del Reglamento
de Construcciones de la Ciudad de México, por lo que deberá tramitar la Manifestac¡ón de Construcción
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correspondiente.

No obstante, esta Subprocuraduría sol¡c¡tó a la Alcaldía Cuauhtémoc, instrumentar nueva visita de
verificación en materia de construcción, con el fin de constatar los trabajos realizados al interior que fueron
acred¡tados con las documentales que presentó el propietario del predio investigado. En este sentido, la
Alcaldía informó que ¡nstrumentó visita de verificación en materia de construcción, bajo el número de
exped¡ente AC/DGG/SVR/OVOr70/2019, el cual se encuentra en sustanciación.--------------------

Medellín 2O2, p¡so quinto, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06OOO, Ciudad de México
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mismo, se deberá entregar copia a la Alcaldía.

En consecuencia, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Alcaldía Cuauhtémoc ¡nformó que el predio
investigado cuenta con el procedimiento de verificación administrativa DC/DGJYG//SRV/OVO/315/2018, del
cual se emitió resolución administrativa de fecha 31 de mayo de 2018, determ¡nándose imponer Estado de
Clausura Total, en tanto el prop¡etario presente las documentales que avalen d¡chos trabaios.
Posteriormente el representante legal del propietar¡o del predio, presentó en la Alcaldia el oficio
SGIRPC/SPC/DGTO/0056i2019, de fecha 13 de febrero de 2019. En consecuencia, en fecha 22 de matzo \

de 2019, se emit¡ó Acuerdo de Levantamiento Definitivo del Estado de Clausura, en él se determinó que el .\
propietario del predio invest¡gado presento las documentales con las cuales avala los trabajos realizados al .,\.\
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Durante el último reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constataron sellos de clausura interpuestos por la Alcaldía Cuauhtémoc, con el nÚmero de expediente

AC/DGG/SVRiOVO77OI2O19. sin constatar actividades de construcción al ¡nterior del inmueble

investigado

Es de señalar, que a sol¡c¡tud de esta Subprocuraduría, a fin de asegurar el cumpl¡mento de las medidas de

seguridad y la normativ¡dad aplicable en materia de protección civil, se solicitó a la Alcaldía Cuauhtémoc

insirumentar Evaluación en materia de Protecc¡ón Civil, por los trabajos que se realizan en el predio

investigado, en relación con los predios colindantes a efecto de determinar si representa un riesgo para las
person;s y sus bienes. En este sentido, la Alcaldía Cuauhtémoc informó que personal técnico adscrito a la
Álcaldía acudió al ¡nmueble investigado a fin de realizar d¡cha Evolución, no obstante al momento de la
v¡sita no se les perm¡t¡ó el acceso.--------

En conclusión, se realizaron ¡ntervenc¡ones (trabajos de construcc¡ón) en un ¡nmueble preexistente de 8
niveles de altura, el cual se encuentra cub¡erto por malla sombra en sus fachadas, sin poder ¡dentificar

desde la vía pública las características de los trabajos de ¡ntervención. Los fabajos de construcción en el

inmueble invest¡gado, se pretenden acreditar con el ofic¡o SGIRPC/SPC/DGTO/0056/2019, que cont¡ene la
"Declaratoria de Emergenc¡a" en el inmueble invest¡gado por la Direcc¡ón General Táctico Operativa de la
Secretaria de Gestión lntegral de Riesgos y Protecc¡ón Civil de la Ciudad de México, pero no cuenta con

los requ¡sitos necesarios para acreditar que se encuentra sujeto a los beneficios establecidos en la Ley
para la Reconstrucción, Recuperación y Transformac¡ón de la C¡udad de México en una cada vez más

iesiliente ni con las documentales que acredite que cumpla con las Normas para la Rehab¡litación Sísmica

de edificios de concreto dañados por el Sismo del l9 de septiembre de 2017 . Por lo que requ¡ere de contar

con Registro de Man¡festación de Construcción, sin que se actualice tal supuesto, por lo que corresponde a

la Alcáldía Cuauhtémoc conservar el estado de clausura del procedimiento admin¡strat¡vo
AC/DGG/SVR/OVOl77Ol2019, hasta en tanto se cumpla la normatividad aplicable

'_ Corresponde a la Alcald¡a Cuauhtémoc, instrumentar visita de verificación en materia de protección civil,

así como imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes.---

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 90

fracción Xy 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código

de Procedim¡entos Civ¡les para la C¡udad de México, de apl¡cación supletoria.-----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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Al predio ubicado en Parque España númefo 21, Colonia Roma Norte, Alcaldía cuauhtémoc, de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, le

corresponde la zonificación HM/5/20/A (Hab¡tacional Mixto, 5 niveles máximo de altwa, 2oo/o

min¡mo de área libre, Densidad A: 1 vivienda a cada 33 m' de la superfic¡e del terreno).--

Ad¡cionalmente, el inmueble referido se localiza en área de conservación patrimonial, colinda con el

inmueble ubicado en calle Sonora número 115, considerado de valor urbano arquitectónico por la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, y colinda con los inmuebles

ubicados en Parque España número 17 y número 23 en la Colon¡a Roma Norte, los cuales están en

la Relación de lnmuebles con Valor Artístico por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura,
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por lo que le aplica la Norma de Ordenación número 4 de Áreas de Actuac¡ón; cualquier
intervención requiere la autorización y/o dictamen técnico de la D¡rección del Patrimonio Cultural
Urbano y Espacio Públ¡co de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México,
y autorizac¡ón del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura.-----

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se
constataron intervenciones (trabajos de construcción) en un inmueble preex¡stente de I niveles de
altura, el cual se encuentra cubierto por malla sombra en sus fachadas, sin poder ident¡f¡car desde
la vía publica las características de los trabajos de intervención; al exterior se exhibe una lona la
cual menciona que los trabajos que se ejecutan son en base al Programa de Reconstrucción del
Gobierno Federal con Declaratoria de Emergencia número SGIRPCiSPC/DGTO/0056/20019, de
fecha 13 de febrero de 2019.-------

3. El inmueble investigado cuenta con la opin¡ón técn¡ca favorable en materia de conservación
patr¡monial, para llevar a cabo reparac¡ones y refozamiento estructural emitido por la Secretaria de
Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México; asimismo, con base en dicha opinión técnica,
el Instituto Nac¡onal de Bellas Artes y Literatura, realizo la recomendación técnica para que se
tomen las med¡das necesarias de protecc¡ón a colindancias.--

4. Corresponde al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México sustanciar el
procedimiento administrativo de verificación en materia de desarrollo urbano, así como determinar
lo que conforme a derecho proceda

5. Los trabajos de construcción en el inmueble investigado, se pretenden acreditar con el oficio
SGIRPC/SPC/DGTO/0056/2019, que contiene la "Declaratoria de Emergencia" en el inmueble
investigado por la Dirección General Táctico Operativa de la Secretaria de Gestión lntegral de
Riesgos y Protecc¡ón Civil de la Ciudad de México, pero no cuenta con los requ¡s¡tos necesarios
para acred¡tar que se encuentra sujeto a los benef¡cios establecidos en la Ley para la
Reconstrucción, Recuperación y Transformación de la Ciudad de México en una cada vez más
resiliente ni con las documentales que acredite que cumpla con las Normas para la Rehabilitación
Sísmica de edif¡c¡os de concreto dañados por el Sismo del 19 de septiembre de 2017. Por lo que
requiere de contar con Reg¡stro de Man¡festac¡ón de Construcción, s¡n que se actual¡ce tal
supuesto.---:-

6. Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc conservar el estado de clausura del procedimiento
admin¡strativo AC/DGG/SVR/OVOl77Ol2019, hasta en tanto se cumpla la normatividad aplicable.--

7. Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, instrumentar visita de veriflcación en materia de protecc¡ón
civil, así como imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes.---

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad el resultado de
su actuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se: --------------
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RESUELVE

archivo y resguardo.

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
a¡lículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México. ------
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante, así como a la Alcaldía
Cuauhtémoc y al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, para los efectos
prec¡sados en el apartado que antecede.-------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----
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